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VIGILANCIA DE LA SALUD

La vigilancia de la salud es el conjunto de actuaciones sanitarias colectivas 
e individuales que se aplica a las personas trabajadoras con la finalidad de 
hacer un seguimiento de su estado de salud, con el fin de detectar signos 
de enfermedades derivadas del trabajo y tomar las medidas preventivas 
oportunas. Por tanto es más que un reconocimiento médico rutinario.

Debes tener en cuenta que:

Los reconocimientos médicos son voluntarios excepto en los siguientes ca-
sos:

A. Si así esta establecido en una disposición legal.

B. Si el estado de salud del trabajador/a puede constituir un peligro para él 
mismo y/o para las demás personas trabajadoras. 

C. Cuando sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones 
de trabajo sobre la salud de las personas trabajadoras.

Solo se podrá realizar dicha vigilancia obligatoria
previo informe de los representantes de los trabajadores

n Se podrán realizar dentro de la jornada laboral o, posteriormente a ella, 
pero se tendrá que descontar el tiempo invertido.

n En el caso de que no se descuente de la jornada laboral, se abonará 
como horas extraordinarias.

n Los reconocimientos médicos deben ser específicos, y las pruebas esta-
rán en función de los riesgos derivados del puesto de trabajo:

 El personal médico deberá conocer: tu puesto de trabajo, el tiempo 
de permanencia en el mismo, los riesgos detectados y las medidas 
preventivas adoptadas.

n Los resultados de dichas pruebas serán comprensibles y documentadas, 
incluyendo los aspectos médicos. Las pruebas deben ser las estableci-
das para determinar dichos riesgos y no otras, debiendo causar las míni-
mas molestias y tratando de evitar los procedimientos invasivos.

n La vigilancia de la salud no supondrá en ningún caso un coste a la perso-
na trabajadora, ya que es una obligación del empresariado según el art. 
22 de la Ley de PRL  “El empresario garantizará a los trabajadores a su 
servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los 
riesgos inherentes a su trabajo”. Por tanto se considera tiempo efectivo 
de trabajo. 

Vigilancia Post-ocupacional 

En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo 
haga necesario, el derecho de las personas trabajadoras a la vigilancia pe-
riódica deberá ser prolongado mas allá de la finalización de la relación 
laboral, en los términos que reglamentariamente se determinen (Art.22.5).

Además:

n El incumplimiento de la vigilancia de la salud puede derivar en infrac-
ciones y sanciones graves para el empresariado.

n La vigilancia de la salud es una obligación del empresariado y un derecho 
de las personas trabajadoras. Ésta nos facilitará que puedan ser recono-
cidas las enfermedades como causadas por el trabajo (profesionales) y, 
por tanto, tener derecho a las prestaciones y ayudas protésicas, farma-
céuticas o de recargos a la Seguridad Social.
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